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NcESróN oultÍmürruDúBcroN NUE\¡A LErR\ c B,\Jo
@N I GAVETA PARA 2 CUERPOS EN EL CEMENTERIO
AL DE YAHUALICA DE GONZ.{LEZ G.{LLO. JALISCO.

CIUDAD DE YAHU..\LIC..\ DE GONZ{LEZ GALLO.,
I"AS IO:30 DIEZ HORAS CON TREINTA \ÍINUTOS DEL
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no onl ¿ño 2ol9 Dos MIL DIECINUE\E
A CELEBR{R CONVENIO POR UNA PARTE EL IUTRO.

lEt"asco, MTRo. ERNESTo coNzl,lrz
LC.P. JOSE ANTONIO BECERRA SANCHEZ, CON EL

PRESIDENTE NfuNIcIpAL, REcrDoR y sÍxoler¡
P Y ENCARGADO DE HACIENDA IVIUNICIPAL DEL

ooNSTITUCIoNAL DE yAHUALIcA np coNálnz
, MAYORES DE EDAD, CON DOI\IICILIO EN L^\ FINCA

A EL NUIUERO 28 DE LA. CALLE DENO\TINA JUAREZ COI,.
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ELC E ESTA LOCALIDAD. A QUIEN LO SUCESIVO SE LE
DENO N H. AYUNTA.\IIENTO, Y POR IA OTR.\ P.{,RTE EL C.

DTJRAN GONZALEZ, }IEXIC.{NO, \Í.{YOR DE EDAD CONO\L{,R
DOMI LI

DEN
zl;-
OMIN EL ADQUIRENTE" Y TODOS CON C.4,PACID.A.D LEG.A,L

GON E , JALISCO., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

PARA CO Y OBLIGARSE ]VLA.NIFESTARON CELEBRAR EL
PRE }¡TRATO EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE L{S
SIGUI ECIAR{CIONES Y CLAUSUL{S:

DECLARACIONES:

I.. DEOL,\RA EL TI. A\'1J};TA"\IIENTO

I. De{ara el H. Ayuntamiento que es una institución con patrimonio y

perso+lidad [jur{dica propia conforme el artículo 115 de la constitución
polític¡ do fo Eetados Unidos \Iexicanos, con facultades ¡' atribuciones

propiap, ael coDo con fundamento en el artículo l, 2. 38 fracci<'rn II' 47 y 52 de

la Ley de Goberno y Administración Pública Illunicipal del Estado de Jalisco.

tiene faCultad para contratar y obligarse, celebrat' convenios entre otros actos

contr&tuale$
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YAHUALICA DE
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. AYIINTAIÍIENTO que tiene toda la facultad legal para
en el presente acto contractual y que no existe

para la celebración del presente contrato de CONCESIÓN
TECCION NUEVA LETR,\ C BAJO NU\{ERO 58 CON I
¡ CUERPOS EN EL CETIENTERIO IIIUNICIPAL DE
OO¡¡ZEI,PZ GALLO, JALISCO

c. oMAR EFRATN DURA,N GONZAIEZ ü\DQUTRENTE):

C. OlvLA,R EFRAIN DUR.A.N GONZALEZ "ADQUIRE
ble materia del presente contrato, por lo que manifiestan su

l¡ celebración del misr¡ro

expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave de

PARTES''

alteg declaran que celebran el presente convenio para
conforme a las cuales "EL H. AYIJNTAIÍIENTO Y EL

* obligan cr.¡nviniendo estar de acuerdo en sujetarse

s'

ta.

C. OMAR EFRAIN DURAN GONZALEZ mediante el

tual adquiere lote para uso perpetuidad y temporal donde

biCAdA IA CONCESIÓN DE FOSA DE LA SECCION NUEVA
O NUMERO 58 CON l CA\TTA PARA 2 CUERPOS EN EL

CO

T{

I

CLÁUSULAS

P RA H. Ayuntamiento mediante el presente acto contractual da en

CON SI E FOSA DE L,\ SECCION NUE\ A LETR{ C BAJO

RO CON 1 GA\ETA PAR{ 2 CUERPOS EN EL CEIUENTERIO
E YAHUALIC-{ DE GONZALEZ G.{LLO. JALISCO a travésI
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EFRAIN DURAN GONZALEZ que se identifica con
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CIPAL DE YAHUAIICA DE GONZALEZ GALLO.

OMAR EFR{IN DURAN GONZALEZ realiza pago por ls
SESENTA PE OS

por concepto de pago por Ia adquisición CONCESIÓN

GO

SEX

extste
conse

con

SE

real

CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL
GONZALEZ GALLO, JALISCO, PAGADEROS DE

EL 18 DE FEBRERO DEL 2OI9 L,\ CANTIDAD

QUINIENTOS PESOS 00/100 Nf.N.), Y ll rIESES L-\
00 (QUINIENTOS SESENTE PESOS 00/l00tU.N.)

taniento desde este propio momento entrega la posesión

de gravámenes del inmueble referido en la cláusula
contrato a la parte compradora EL C. OMAR EFRA.IN
y este Ia recibe a su entera satisfacción.

rdquirente declara que es su voluntad asumir los gastos

ppr conc:epto de adquisición CONCESIÓN DE FOSA DE LA
IJTRA C BAJO NUMERO ó8 CON I GA\¡ETA PAR{ !

IIt CEMENTERIO IVIUMCIPAL DE YAHUALICA DE

JALISCO

Eánifiestan que en la celebración del presente contrato lro

,llo¡ión, mala fé, coacción, o la extstencia de algún vicro en el

{re en este acto otorgan que pudiese invalidar el presente

causas de rescisión del presente contrato, cualquier acto que

en contravención a Io establecido en las cláusulas que
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prece n, log casos que señala la legislación civ¡l en la materia.

'ECCION 

NUEVA LETRA C BAJO NI"ruERO 58 CON 1 ,,,
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MELI NADO os nesreglo concern¡eñte3 datosa rsonap€ los, osv rosospac corf6spond¡ aentofunda nto ubr¡cason la dL6v can(eriorTransparencia onsov laa nlnfoñnació Públ¡ca dél Esta dedo Jalisco nu 20morales 21 2 Bts.

OCTA ' Par¡ la interpretación y cumplimiento del presente contrato las
partes SUJ a lae

.leyes 

y tribunales de esta jurisdicción de Yahualica de
Gonzále G

do el cúntenido del presente contrato advertidos del alcance y

cons

alcance

t¡j

Nota

v
Yahu

"EL H

IIilTRO. ALBJANDRO MACLAS
PRESIDENTE MUNICIPAL- :

"t§t ¡,-n¡7¡¡e1G

I

. ERNESTO GON MARTINEZ
GIDOR Y SÍNDICO MUNICIPAL

,C4
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L.C.P. JOSE ANTONIOÉCÉNNE SEUCgTZ
BNCARGADO DE LA HACIÉNDA MUNICIPAL
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"ADQUIRENTE"

c.o

hü pcrtenece al contrato realizado en!¡e el Presidente Municipal, Regidor

de Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

Gallo, Jalisco y EL C. OMAR EFRAIN DURAN GONZALEZ como

óN pe nose DE r.A sECcIoN NUEVA LETRA c BAJ0 NUMERO
PARA 2 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE

Z GALLO, JALISCO
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Yahualica de González Gallo, Jalisco a lE de febrero de 2019

lo ñrman ante la presencia de los testigos de asistencia.
escrito ratificando su conformidad con el mismo como
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